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Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Oscar Alberto 
Orcón Hinojosa, en el cargo de Director de la Dirección 
de Instrumentos Financieros de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1864847-1

Designan Director de la Dirección de 
Cooperativas e Institucionalidad de la 
Dirección General de Desarrollo Empresarial 

Resolución MinisteRiAl
nº 112-2020-PRoDuce

Lima, 13 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Cooperativas e Institucionalidad de 
la Dirección General de Desarrollo Empresarial del 
Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
Nº 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Christian Leoncio 
Ruiz Chavarría en el cargo de Director de la Dirección de 
Cooperativas e Institucionalidad de la Dirección General 
de Desarrollo Empresarial del Despacho Viceministerial 
de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1864847-2

Designan Director de la Dirección de 
Desarrollo Productivo de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial 

Resolución MinisteRiAl
nº 114-2020-PRoDuce

Lima, 13 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Desarrollo Productivo de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
Nº 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Xavier Arnulfo 
Zagaceta Maldonado en el cargo de Director de la 
Dirección de Desarrollo Productivo de la Dirección General 
de Desarrollo Empresarial del Despacho Viceministerial 
de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1864847-3

Designan representante alterno ante el 
Consejo Directivo del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - SENACE

Resolución MinisteRiAl
n° 115-2020-PRoDuce

Lima, 13 de marzo de 2020

VISTOS: El Memorando N°00000225-2020-PRODUCE/
DVMYPE-I del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria; el Informe N°00000189-2020-PRODUCE/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE) y modificatorias, dispone en el 
numeral 1.1. del artículo 1, la creación del SENACE como 
organismo público técnico especializado, con autonomía 
técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio del Ambiente;

Que, mediante el artículo 6 de la Ley N° 29968, se 
establece que el Consejo Directivo del SENACE está 
conformado por la Presidencia Ejecutiva del SENACE, 
quien lo preside, y por un representante, titular o alterno, 
de diversos Ministerios, entre los cuales se encuentra el 
Ministerio de la Producción. Los citados representantes 
deben contar con capacidad de decisión y ser designados 
por Resolución Ministerial;

Que, por Resolución Ministerial N° 417-2018-PRODUCE, 
se designó al señor Vlademir Martin Solis Salazar, entonces 
Asesor del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria, 
como representante alterno del Ministerio de la Producción 
ante el Consejo Directivo del SENACE;

Que, por Memorando N°00000225-2020-PRODUCE/
DVMYPE-I el Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria propone la designación del Director(a) General 
de Asuntos Ambientales de Industria, como representante 
alterno del Ministerio de la Producción ante el citado 
Consejo Directivo; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatorias; la Ley N° 
29968, Ley de creación del SENACE y modificatorias; y el 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; 
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